
Resumen de la reunión de Comisión Directiva de ADFI.
Lunes 13 de Junio de 2016, 13:30 hs, sala gremial de ADFI.

Presentes: Jimena  Alonso,  María  Noel  Cabrera,  Pablo  Castrillo,  Alejandro  Gutiérrez,
Sandra Kahan, Marcos Musso, Ana Urquiola.  
Se aprueba la solicitud de Licencia de: Italo Bove, Cecilia Callejas, Gabriel  Cazes,
Roberto Pérez Rodino.

Previos: 
• Comisión Dedicaciones Especiales. Se invitó a Dina Wonsever a la reunión del 

próximo lunes 20 de Junio.
• Gabriel Cazes solicita licencia hasta el lunes 11 de Julio, excluyendo, si se 

necesita, que él asista al Federal de ADUR. 
Se accede a lo solicitado. (7 en 7)

• Se hace un breve resumen de en qué está la COPE respecto al límite de cursadas,
calidad de libre y avance estudiantil, en general. Se ve con bueno ojos que se 
especifiquen objetivos de cursos y asignaturas para promover la reflexión a la 
interna de los docentes de los cursos, a la interna de los institutos y para concebir 
las carreras como un todo y no como la suma de las partes.

Orden del día

0) Gestión.

a) Aprobación de actas.
Acta del 06/06/2016: se aprueba. (7 en 7)

b) Control de la resoluciones pasadas.
i. Llamado 2016 adquisición de lentes.
ii. Extensiones horarias permanentes.
iii. Comisión Extensión: se informa que Elizabeth González ya está actuando en la 
comisión. Va a permanecer en contacto con la Directiva.

1) Internos.
a) Moderación de la lista adfi-opina-l@.
b) Comisión Jardín de Infantes: Vacaciones de Julio. 
Se informa que hay pocos inscriptos. 
Se resuelve extender el plazo de inscripción hasta este viernes 17 de Junio. (7 en 7)
c) Políticas de comunicación. 
S. Kahan escribió mail a G. Rodríguez (ver al final) para que procediera a solicitar los 
permisos necesarios para hacer el presupuesto. Se queda a la espera de su respuesta. 

2) Cogobierno.
a) Centro de Ensayo de Software.
Se queda a la espera de que el InCo informe.
b) Docentes contratados, información sobre docentes que están en esta condición. 
Ya se solicitó información a la sección Personal de Facultad.

3) Intergremial FING/ADUR/PIT-CNT. 
a) Federal de ADUR. 
i. Convención de ADUR. Presentar propuestas antes del 15/06/2016.
Escala salarial: es posible que otros ADURES presenten una propuesta. 
Resolución de Asamblea de ADFI del 14/05/2014 al respecto: 
a.- Reivindicar el rol positivo que han jugado tanto la Escala Salarial no lineal como
el Régimen de DT para fomentar la alta dedicación entre los docentes. Estudiar 



puntualmente y buscar correctivos para casos donde se verifiquen efectos no 
deseados causados por la no linealidad de la escala salarial (ej. Gr1 15horas). 
b.- Defender que un factor de 2.4 entre un grado 1 y grado 5 no es un exceso.

c.- Defender el salario digno como elemento de principio para ADUR

d.-  Establecer el  salario  de un grado 2 40 horas como referencia para realizar
comparaciones con el medio. Buscar que dicho salario permita dar cumplimiento al
pto  c  y  también  favorecer  la  permanencia  de  docentes  en  la  UdelaR frente  a
propuestas externas.

e.- Complementar la discusión salarial incluyendo el análisis sobre la situación de 
otros instrumentos que naturalmente contribuyen a mejorar el ingreso y las 
condiciones de vida de los docentes, como ser las becas de posgrado y el RDT. 
Proponer que sea una reivindicación de ADUR que todos los docentes que estén 
realizando estudios de posgrado puedan acceder a becas.

Estatuto de personal docente: se queda atento a lo que proponga la Red Temática 
de Género, en relación a derechos por maternidad/paternidad.
S.Kahan hará una síntesis del documento discutido en el año 2013 indicando 
cuáles de los puntos planteados fueron resueltos por el CDC y cuáles resta por 
resolver con el objetivo de ir preparando material informativo para citar una  
Asamblea General Extraordinaria que discuta estos temas con miras a la 
Convención.

En el Federal de hoy, pedir postergación de la fecha límite para entrega de 
documentos. (7 en 7)

ii. Informe del Consejo Federal anterior. 
Previos:
- comunicado sobre Brasil: el mismo se había enviado a los centros para que 
vieran si estaban de acuerdo ó no y votarlo en este Federal. Por un error se envió 
como ya aprobado. Nadie presentó objeción y se dejó como estaba.

- Clínicas: se informó sobre la mesa redonda a realizarse en próximo jueves 16 en 
el paraninfo. Se informó el deseo de UTHC que la misma se hiciera en el clínicas y 
se rechazó la propuesta en el entendido que ya no había tiempo para modificar el 
lugar, y que se pueden organizar muchas actividades más en el futuro en el 
Clínicas. Inclusive se habló de hacer una actividad específica en el Clínicas para 
mostrar su estado a la prensa.

- sobre la compañera embarazada de oficinas centrales: se discutió el tema. 
Oficinas Centrales presentó una carta que fue ampliamente rechazada por lo 
agresiva y tergiversadora de la realidad de la misma. Se aprobó una resolución que
será enviada a los centros, que más o menos decía algo así:
1. Plantear en la convención en el tema estatuto del personal docente el tema de 
los derechos por maternidad/paternidad, como tema prioritario.
2. Buscar y apoyar que las soluciones que se están manejando para evitar 
injusticias en este caso puedan concretarse.
3. De no llegar a conseguir lo anterior, y la compañera perder el cargo, adur se 
hará cargo de pagar la licencia maternal no gozada.

Temas convención:
El ejecutivo presentó el orden de los mismos:

1. presupuesto.
2. escala salarial.



3. estatuto personal docente
4. clínicas

El 15 de junio vence el plazo para la presentación de documentos sobre cada uno 
de esos puntos, que los centros o grupo de afiliados quieran presentar.

Edificio salud Parque Batlle:
Nutrición planteó que todo el poco dinero de obras se destine a dicho edificio (que 
usarán junto con parteras, enfermería y tec. médicas) para que el mismo pueda 
terminarse y no quedar por la mitad. Para ello hay que quitar el dinero que se 
piensa destinar al edificio del IET en Ingeniería. La opinión general fue que no 
había información suficiente y se postergó el tema para el lunes que viene (13 de 
junio), donde se invitará a Brioso, director del plan de obras de mediano y largo 
plazo (POMLP) de la Universidad.
Yo plantié que si se hace la reforma del Clínicas, tal cual fue presentada en el 
paraninfo el pasado viernes 3, del piso 15 al 20 quedaban sin uso! y por ende, que 
ahí fueran las oficinas docentes y laboratorios de esos 4 servicios. que parecía sin 
sentido hacer obra nueva y al mismo tiempo dejar tantos pisos del clínicas sin uso. 
Nutrición planteó que aún así el aulario no puede ir a esos últimos pisos por la 
cantidad de estudiantes que son (según ellos del orden de 6mil) que no pueden 
subir y bajar al piso 15, que para eso es mejor un aulario externo; que el edificio 
que YA se empezó a construir (está la estructura hecha) NO podría adaptarse para 
aulario según dicen que dice algún arquitecto. Yo planteé que parecía bastante raro
que un edificio que está solo la estructura no pueda refuncionalizarse. Quedamos 
que eso se le preguntará a Brioso el lunes que viene. Además está el tema de la 
urgencia: para no perder el dinero, hay que ejecutarlo este año. No se puede 
esperar demasiado para saber si se hace el clínicas o no. Planteé que 
supuestamente lo del clínicas tenía que resolverse en los próximos meses, y por 
otro lado, siempre se puede empezar las licitaciones de edificios sin 
comprometerse a ejecutar las obras, como se ha hecho en el pasado (por ejemplo 
con el edificio del InCo), y de esa manera teníamos más tiempo para poder saber 
como optimizar el gasto en edificios de la UdelaR.
Evidentemente este es un tema que le es muy caro a nuestra facultad. Hay que 
estar atentos.

Presupuesto:
Se postergó conjuntamente con el tema anterior (ya eran las 10 de la noche 
cuando se levantó la sesión). Se habló por arriba de emitir un comunicado 
rechazando la postergación de aportes a la UdelaR. Se discutirá el lunes. 

iii. Rendición de cuentas y ajuste del IRPF.
iv. Propuesta del Área de Salud sobre Edificio del Parque Battle.

Hola Gonzalo, con copia a Jorge y a Cecilia 
¿Cómo estás? 

Jorge y Cecilia me comentaron que para hacer un presupuesto para renovar la página 
WEB de ADFI, tenías que pedir permisos a la URI. De acuerdo, cuando tú dispongas, 
escribile a la URI (con copia a nosotros) haciendo esa solicitud. Como sabrás, ya 
estuvimos conversando con la URI del asunto por lo que no los va a tomar de sorpresa. 

Si podés, agregale la siguiente frase. (Si no, yo la escribo en respuesta a tu solicitud de 
permisos): 



Quedamos a la espera de que nos indiquen si ADFI debe iniciar un expediente para 
formalizar la solicitud; ahora o cuando se defina la migración al nuevo formato. 

Última: Jorge hizo un informe de la reunión contigo. Entendí más o menos. Perdoná mi 
ignorancia. Más allá de mejorar la estética de la cosa, te quería pedir que tuvieras en 
cuenta lo siguiente: 
a) ADFI tiene que guardar mucho documentos pdf en carpetas. ¿Por qué? Porque nos 
llegan muchos comunicados con adjuntos y tenemos la política de no re-enviar esos 
adjuntos a las casillas de e-mail de todos los afiliados. Preferimos linkearlos. Así que, 
cuando podemos, los linkeamos a las páginas de origen pero cuando no podemos, los 
tenemos que guardar en nuestra WEB. 
b) Los cambios en la futura WEB debieran ser lo más simples posible para que, por 
ejemplo, Liliana (la secretaria administrativa de ADFI) pudiera realizarlos. 

Por el momento, esos requisitos que, probablemente, ya estuviste conversando con Jorge
y Cecilia. 
Saludos. 
SANDRA. 


